RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001847, E.  6237/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2012 para la realización del proyecto de recuperación integral de las fachadas pertenecientes al Mirador existente en la azotea, en toda su altura, del Edificio Palacio Gómez, y reforma de la claraboya central, por una nueva apoyada en anillo de hormigón armado, terminaciones y pintura de patio interno,  incluída la restauración de toda la fachada del Edificio C, ubicado en el predio contiguo de los Edificios de la Corporación, sito en Juan Carlos Gómez 1472/1478;
RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones legales con antelación suficiente, al acto de apertura celebrado con fecha 14/09/12, se presentaron las firmas: Bruno Gonnet – A & C Arquitectos, que  cotizó por un sub - total I.V.A. incluido de $ 7:640.846,19 más Leyes Sociales y Eduardo Schmidt Empresa Constructora, cotizó por un total I.V.A. incluído de                  $ 9:983.018,44 más Leyes Sociales. Se deja constancia que las firmas Ingeniería Pacífico S.A. y Arco Ltda. presentaron sus ofertas a la hora 14:55, fuera del horario establecido para la recepción de las mismas, y que la firma Eduardo Schmidt Empresa Constructora no acreditó la presentación de garantía ante la Tesorería, pero que de la oferta surge Póliza de Seguro a favor de la Junta por un monto de $ 110.000;  

 2) que se adjunta informe técnico jurídico, en el que se expresa que: las propuestas de las firmas Ingeniería Pacífico S.A. y Arco Ltda. no son de recibo en cuanto el Pliego estableció que las ofertas fueran presentadas hasta una hora antes de la fijada para la apertura, en el caso hasta las 14:00 horas, y que la firma Eduardo Schmidt Empresa Constructora garantizó la oferta mediante póliza de seguro con fecha 22/08/12, cuya copia simple adjuntó a la oferta;

3) que la Unidad de Mantenimiento y Obras con  fecha: 03/10/12, informa que, la oferta Bruno Gonnet – A & C Arquitectos, cotiza un monto menor, pero posee menos antecedentes y experiencia en este tipo de obras que el otro oferente, por lo que se procedió a solicitar información complementaria relativa a sub-contrartos intervinientes y sus antecedentes, y se concluye que con los sub-contratos y montos ofertados, la firma podría ser adjudicataria, y la Comisión Asesora con fecha 16/10/12 sugiere adoptar Resolución, adjudicando a la firma Bruno Gonnet - A & C; 

4) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptar por la Mesa de la Junta Departamental de fecha 18/10/12, por el que se va a adjudicar a la firma Bruno Gonnet - A & C, para las siguientes obras: general, restauración del mirador, nueva claraboya central, patio central y salida a la azotea;

5) que el Servicio de Contaduría informa que se cuenta con disponibilidad suficiente, para hacer frente a los gastos en los objetos 271000 Mantenimiento de Inmuebles e Instalaciones y 382000 Otras Edificaciones de los programas de gastos de funcionamiento e inversiones respectivamente, tanto en lo correspondiente al Ejercicio 2012, como lo proyectado para ejecutar en el 2013;
CONSIDERANDO: 1) que la descalificación de las ofertas, presentadas por las firmas: Ingeniería Pacífico S.A. y Arco Ltda., que según se señala  fueron presentadas fuera de la hora señalada en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares para la recepción de ofertas, se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. 2012; 
                                           2) que no resulta admisible la propuesta de la firma  Eduardo Schmidt Empresa Constructora, en cuanto no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Pliego Particular de Condiciones, al no depositar antes de la apertura, en la Tesorería de la Administración actuante, la garantía de mantenimiento de oferta (Resultando 1);

3) que el Artículo 8 del Pliego de Condiciones, hace referencia a la valoración de los antecedentes y a los criterios de adjudicación respectivamente, estableciéndose en el primero que a los efectos de poder valorar la experiencia de los oferentes se deberá adjuntar documentación que permita formar criterio al respecto;                                          

4) que la precitada disposición del Pliego, no se ajusta a lo establecido al respecto por los Artículos 48 Literal C),  65, Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F. que preceptúan que se deberá juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos que la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido, no siendo posible en el caso determinar si los antecedentes eran un requisito mínimo a cumplir;                                     

5) que la imprecisión de los criterios de valoración,   se trasladó al desarrollo del procedimiento, en cuanto en el informe técnico al que se hace referencia en el Resultando 3), que devino en la motivación del informe de la Comisión Asesora y del Proyecto de Resolución de adjudicación, se expresa que si bien la oferta más económica posee menos antecedentes y experiencia en el tipo de obras licitado, a la misma se le solicitó información complementaria al respecto, y en virtud de su respuesta podría ser adjudicataria, pudiendo observarse en consecuencia una contradicción, al haber realizado una valoración cuantitativa de los antecedentes sin rangos definidos, y cuya  ponderación o incidencia en la calificación final de la oferta no se encontraba  establecida en el Pliego, por lo que luego fueron evaluados como mínimo exigible, adjudicándose  en base al factor precio (Resultando 3);    
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  2) a 5); y

2)  Devolver las actuaciones.”
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